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ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 

ACTA DE LA SESIÓN DELIBERANTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA “LVIII” 

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE ENERO 

DE DOS MIL TRECE. 

 

Presidente Diputado Luis Gilberto Marrón Agustín 

 

En el Salón de Sesiones del H. Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital 

del Estado de México, siendo las trece horas con treinta y seis minutos del día catorce de 

enero de dos mil trece, la Presidencia abre la sesión, una vez que la Secretaría verificó la 

existencia del quórum.  

 

La Presidencia saluda la presencia de los diputados suplentes, Silvia Lara Calderón y 

Narciso Hinojosa Molina. 

 

La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la propuesta de orden del 

día. La propuesta de orden del día es aprobada por unanimidad de votos y se desarrolla 

conforme al tenor siguiente:  

 

1.- La Presidencia informa que el acta de la sesión anterior, ha sido integrada en la Gaceta 

Parlamentaria y distribuida a los diputados, y pregunta si existen observaciones o 

comentarios a la misma. El acta es aprobada por unanimidad de votos. 

 

2.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la renuncia de la 

Magistrada Dra. Luz María Zarza Delgado, como Magistrada del Tribunal Electoral del 

Estado de México.  

 

La Presidencia solicita la dispensa del trámite de dictamen, para su discusión y resolución 

inmediata. Es aprobada la dispensa por unanimidad de votos. 

 

Sin que motiven debate la renuncia y proyecto de decreto, son aprobados en lo general por 

unanimidad de votos, y considerando que no se separaron artículos para su discusión 
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particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la 

Secretaría expida el decreto respectivo y lo haga llegar al Titular del Ejecutivo Estatal, para 

los efectos procedentes, previa revisión de la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 

 

3.- La Secretaría, por instrucciones de la Presidencia, da lectura a la renuncia del Lic. 

Arcadio Sánchez Henkel Gómez Tagle, al cargo de Comisionado del Instituto de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

 

La Presidencia solicita la dispensa del trámite de dictamen, para su discusión y resolución 

inmediata. Es aprobada la dispensa por unanimidad de votos. 

 

Sin que motiven debate la renuncia y proyecto de decreto, son aprobados en lo general por 

unanimidad de votos, y considerando que no se separaron artículos para su discusión 

particular, se tienen también por aprobados en lo particular; y la Presidencia solicita a la 

Secretaría expida el decreto respectivo y lo haga llegar al Titular del Ejecutivo Estatal, para 

los efectos procedentes, previa revisión por la Secretaría de Asuntos Parlamentarios. 

 

La Presidencia solicita a la Secretaría, registre la asistencia a la sesión, informando esta 

última, que han asistido todos los diputados integrantes de la Diputación Permanente. 

 

4.- Agotados los asuntos en cartera, la Presidencia levanta la sesión siendo las trece horas 

con cincuenta y tres minutos del día de la fecha; y se solicita a los diputados estar atentos a 

la convocatoria de la próxima sesión. 

 

 

Diputado Secretario 

 

Epifanio López Garnica 
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DECRETO NÚMERO 

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA 

H. “LVIII” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Con fundamento en los artículos 13, 61 fracción XLVIII, 64 fracción IV 

y demás relativos y aplicables de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México, 55 fracción VIII de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y 

Soberano de México y 288 del Código Electoral del Estado de México, se aprueba la 

renuncia de la Doctora Luz María Zarza Delgado, para separarse del cargo de Magistrado 

del Tribunal Electoral del Estado de México. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" 

del Estado de México. 

 

SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Periódico 

Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México. 

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 

Estado de México, a los catorce días del mes de enero del año dos mil trece. 
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PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. LUIS GILBERTO MARRÓN AGUSTÍN 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

DIP. EPIFANIO LÓPEZ GARNICA 
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DECRETO NÚMERO  

LA DIPUTACIÓN PERMANENTE DE LA H. “LVIII”  

LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO 

DECRETA: 

 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la renuncia del Licenciado Arcadio Alberto Sánchez 

Henkel Gómeztagle al cargo de Comisionado del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del 

Gobierno” del Estado de México. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 

Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México. 

 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del 

Estado de México, a los catorce días del mes de enero del año dos mil trece.  
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PRESIDENTE 

 

 

 

DIP. LUIS GILBERTO MARRÓN AGUSTÍN 

 

 

 

 

SECRETARIO 

 

 

 

 

DIP. EPIFANIO LÓPEZ GARNICA 

 

 


